
eBiblio Andalucía
 ¿Qué es eBiblio Andalucía?
Es un servicio de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía que hace posible el préstamo de contenidos digitales a
través  de Internet.  eBiblio  Andalucía  pone a  disposición  de la  ciudadanía una  plataforma tecnológica que permite
acceder al catálogo y tomar en préstamo obras en formato digital a través de diferentes dispositivos: tabletas, teléfonos
inteligentes, ordenadores personales o lectores de libros electrónicos compatibles con DRM de Adobe.
El servicio está  disponible en la  dirección http://andalucia.ebiblio.es.  También se puede acceder a los  contenidos a

través de la app eBiblio, disponible para iOS (Apple Store) y Android (Play Store).

Enlace http://andalucia.ebiblio.es

 ¿Qué puedo encontrar en eBiblio Andalucía?
eBiblio  cuenta con una extensa  colección de libros,  revistas,  periódicos y audiolibros para usuarios de bibliotecas

públicas, tanto novedades editoriales como clásicos, así como obras de interés general, incluyendo títulos de ficción y

no ficción para público adulto e infantil.

Los requisitos para acceder a eBiblio Andalucía son:
● Tener tarjeta de usuario (carné de lector) de alguna biblioteca de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía. 
● Disponer de una cuenta de correo electrónico activa y única (una por lector), que habrá comunicado a su biblioteca 
para que la asocien a su tarjeta de usuario.
● Una contraseña, que seguramente le facilitaron en su biblioteca cuando se inscribió como lector (es la misma que se 
utiliza para entrar en el Catálogo de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía).

Para acceder a eBiblio Andalucía como usuario, indique el correo electrónico y la contraseña que le han facilitado en su
biblioteca. Si no conoce algunos de estos datos, puede contactar con su biblioteca.

Para solucionar problemas de acceso a eBiblio Andalucía contacte con su biblioteca.

Uso de eBiblio Andalucía
Puede obtener información sobre eBiblio Andalucía, consultando las secciones: Información y Guía de uso.
Para  problemas  o  incidencias  sobre  el  uso  de  eBiblio  Andalucía,  puede  contactar  a  través  del  correo
electrónico ebiblio.ccul@juntadeandalucia.es

Normas de préstamo, devolución y reservas

Préstamos
Se pueden tomar en préstamo hasta un máximo de 5 documentos de manera simultánea.
El plazo de préstamo es de 21 días para libros electrónicos y audiolibros, 72 horas para revistas y una hora para los
periódicos.
En caso de duda acerca de leer un determinado libro, dispone de la opción Vista previa, en lugar de Préstamo, que
permite acceder e incluso descargar el 10% del total de la obra. Esta opción permite visualizar parte del contenido sin
que  ello  contabilice  como  un  préstamo.  Los  libros  electrónicos  se  adquieren  mediante  licencias  con  un  número
determinado de usos. Una vez efectuados los préstamos, esos usos se consumen y los libros podrán dejar de estar
disponibles para otros usuarios.



Devoluciones
Una vez finalizado el préstamo, el recurso dejará de estar accesible en sus dispositivos. Es posible devolver préstamos
antes de la fecha prevista.
Puede obtener información sobre cómo realizar la devolución, consultando la Guía de uso.

Reservas
Cada usuario puede reservar hasta un máximo de 2 documentos de forma simultánea.
La gestión de las reservas se realiza en riguroso orden de petición. Cuando el documento esté disponible se le avisará
por correo electrónico. Dispondrá de 48 horas para confirmar el préstamo de libros y audiolibros, de 24 horas para las
revistas y de una hora para los periódicos. Transcurrido ese tiempo sin haber confirmado el préstamo, la reserva pasará
automáticamente al  siguiente  lector.  Compruebe su  buzón de correo electrónico no deseado y  la  configuración de
filtrado del  mismo,  ya que  los  avisos  de  reserva podrían ser  tratados erróneamente  como correo  no deseado y,  a
consecuencia de ello, podría perder su reserva.
Tenga en cuenta que si en el momento de activarse la reserva, tuviese en préstamo el número máximo de documentos
por lector, será necesario que haga la devolución de alguno de los títulos para que pueda tomar en préstamo el título
reservado.

Renovaciones
No es posible realizar renovaciones. Si está interesado en continuar con la lectura de un documento podrá volver a
tomarlo en préstamo siempre que no tenga reservas de otros usuarios.



ANDALUCIA.EFILM

Es un nuevo servicio eBiblio de películas, series y manga.

Como usuario de la biblioteca, puedes disfrutar de películas, libros, revistas y otros materiales sin coste directo. Esto se
debe a que en la biblioteca pública de tu ciudad,  la que acerca la cultura y hace que todos tengamos acceso a ella,
asumiendo el coste de cada préstamo que realizas. Por ello, te rogamos que hagas un uso responsable de sus servicios.

Enlace  https://andalucia.efilm.info 

Normas de préstamo

Para poder hacer uso de la plataforma ANDALUCÍA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía por primera
vez, es necesario acudir presencialmente a las bibliotecas de Andalucía.

Préstamo

Puede solicitar audiovisuales a ANDALUCIA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía independientemente
del resto de documentos de la biblioteca que tenga en préstamo.

Los audiovisuales se dividen por colores asociando un número de préstamos a un color, se pueden consultar en todo
momento el número de préstamos disponibles desde “mi cuenta” en “mi cuenta”. Los contadores se reinician cada mes,
el primer día de cada mes a las 00:00.

Los préstamos pueden ser simultáneos. No hay límites de préstamos por audiovisual o por usuario; un mismo usuario
puede  solicitar  al  mismo  tiempo  todos  los  préstamos  que  tiene  disponibles  y  múltiples  usuarios  pueden  solicitar
préstamos de un mismo audiovisual sin restricción alguna.

Una vez se solicita un préstamo el usuario dispone entre 48 y 72 horas (según audiovisual) para poder visualizarlo
cuantas veces desee.

La biblioteca se reserva el derecho de modificar el número de préstamos disponibles o el rango de fechas en que son
efectivos.

Cómo se efectúa el préstamo de audiovisuales digitales

Para disfrutar de ANDALUCIA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía es necesario:

.  Ser usuario registrado de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

. Ser mayor de catorce años de edad.

. Tener un dispositivo compatible.

.  Solicitar la inscripción  en ANDALUCIA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía en las Bibliotecas de
Andalucía.

Solicitud de inscripción

Contacte con su  biblioteca  y solicite  el alta  en el  servicio  de préstamo audiovisual  ANDALUCIA.EFILM Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

Todos los usuarios de la Red de Bibliotecas de Andalucía,  que cumplan  los requisitos  antes mencionados,  tendrán
acceso al servicio.

Al darse de alta recibirá sus datos de acceso.



Inicio de sesión

Desde su ordenador personal (PC o Mac) o dispositivo móvil (teléfono, tableta, etc.) pueden contactar.

Una vez dentro de la página pulse LOGIN e introduzca sus datos de acceso: el usuario facilitado por la biblioteca y el
código de acceso a ANDALUCIA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía que habrá recibido por correo
electrónico al darse de alta en el servicio.

Consulta del catálogo

Puede consultar toda la oferta de audiovisuales que ANDALUCIA.EFILM Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía
pone a su disposición. En la página inicial encontrará una selección de listas creadas por la Biblioteca. También dispone
de listas automáticas con los audiovisuales más prestados y mejor valorados. En el menú tendrá varios accesos directos
a géneros y el total de las listas que la biblioteca ha creado e irá actualizando. Además, tiene la opción de buscar
audiovisuales concretos en el buscador donde se permiten búsquedas complejas.

Requisitos técnicos para usar eFilm

Para garantizar  una  experiencia  de  uso satisfactorio  y  el  correcto aprovechamiento  de  todas  las  funcionalidades y
servicios que ofrece eFilm, es necesario que compruebe previamente los siguientes requisitos técnicos:

Navegadores compatibles

Google Chrome 69 o superior

Mozilla Firefox 70 o superior

Opera 60 o superior

Sistemas operativas compatibles

Microsoft Windows 8 o superior

Versiones menores a iOS 13

Android 7 o superior

Compatibilidad APP teléfonos móviles

iOS 15.0 o superior

Android 11 o versiones superiores

Compatibilidad APP TV

Samsung de 2019 (Tizen 5) en adelante

LG a partir del 2019 (WebOS5)

Google TV o Android TV

Conexión a internet compatible

3 MB/s para ver calidad SD

10 MB/s para calidades HD


